
/',\ ,/ l ·,~,,_ ;..,j 
CONTRAT~ DE "SUMINISTRO DE PROD UCTOS QUIMICOS INDUSTRIALES PARA EL PUERTO DE LA UNIÓN~ _j;·•:_1i:1.~~;\(¿/ 

ANO 201811 SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA Y FREUN D, S.A. - · :·"', . 

DE C.V. 

Nosotros, NEL<;ON EDGARDO VANEGAS RODRÍGUEZ, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero en 

Sistemas, del domicilio d"-______________ __J con Documento Único de Identidad 

númcro.___ _______________ __.Y Número de Identi ficación Tributariaj.__ ___ _, 

'----------------------' , actuando en nombre y en representación, en mi 

calidad de Presidente de la Junta Directiva, y por Jo tanto, Representante Legal de la COMISIÓN EJECUTIVA 

PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público con carácter autónomo, y personalidad ju rídir.a propia, 

de este domicilio, con Número de Identi ficac ión Tributaria cero seis uno cuatro· uno cuatro cero dos t res siet e 

- cero cero siet e .. ocho, que en el transcurso de este instrumento pod r-~ denominarse " la CEPA" o "la Comisión"; 

y, JUAN ERN ESTO DE JESÚS QUIÑONEZ PAPINI, mayor ele edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Civil, del 

domicilio el .___ _ ____________ __J con Documento Único de Identidad númerq 
'----~ 

y Número ele Identificación Tr-ibutari 
'-----------------' '-----------' 

actuando en nombre y representación, en rni ca lidad de 
~-------------------' 

Apoderado Especial de la sociedad que gira bajo la denominación "FREUND DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede Jbreviarse "FREUND DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.
11

, o simplemente 

"FREUND, S.A. DE C.V.11
, de naciona lidad salvadoreña y de este domici lio, con Número de Identificación 

Tributaria : cern seis uno cuatro - cero uno cero ocho cinco ocho - cero cero uno - siete; que en el transcurso de 

este instrumento podrá denominarse "la Contratista", por medio de este instrumento conven imos en celebrar 

el ~ ONTRATO DE ºSUMINISTRO DE PRODUCTOS QUIMICOS INDUSTRIALES PARA EL PUERTO DE LA UNIÓN, AÑO 

1_018", q tH' en adelan te podrá denominarse "el Contrato", adjudicado en virtud del Proceso de Libre Gestión 

CEPA LG--58/2018, el cual se regirá de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Adm inistración Pt'.1bl ica, que en adelante podrá denominarse "LACAP", y en especial a las obl igaciones, 

condiciones y pactos siguientes : PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del contrato es que la Contratista 

brinde el suministro de productos químicos industr·iales, para el Puerto de la Unión, de acuerdo a las 

Especificaciones récnicas establecidas en las liases de . Libr·e Gestión CEPA LG-58/2018. SEGUNDA: 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los siguientes documentos se consideran parte integrante del contrato: 1) 

Bases ele Libre Gestión CEPA LG-58/2018, "Suminist ro de productos químicos industriales para el Puerto de la 

Unión, año 2018", emitidas por la Unidad de Adquisiciones y Contra taciones Institucional (UACI) en noviembre 

del año dos mil dieciocho. 11) Aclaraciones, aclendas y/o enmiendas, si las hubiesen; 111) Ofer ta presentada por la 

Contratista el día cinco de diciembre de clos mil dieciocho; IV} Punto Decimoctavo del acta número dos mil 

novecientos ochenta, correspondiente a la sesión de Junla Dir ectiva de CEPA de fecha dieciocho de diciembre 

ele dos mi l dieciocho, mediante el cual se adjudicó la Libre Gestión CEPA LG-58/2018 a favor de la Co ntratist a; 

IV) Notificación de Adjudicación Ref.:UACl-2018/2018, emitida por la LJACI r.1 vr. inte de diciembre de dos mil 

dieciocho y recibida el mismo día por la contratisto; V} Garant ías que presente la Co ntratista; VI) Resoluciones 
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Modifica Uvas (Acuer·dos de Junta Directiva); y, VII) Modificativas contractuales, si las hubiere. TERCERA: Pf~ECIO 

Y FORMA DE PAGO. 1) PRECIO: La CEPA pagará a la Contratista en moneda de cur·so legal, a través de la Unidad 

Financiera Institucional (UFI), hasta por el monto to tal de DOS Mil TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR ( US $2,388.46) más el Impuesto 

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). a) Se efectuara un solo pago por 

suministro ent regado a entera sa tisfacción mediante Acta de Recepción Definitiva: b) Par·a cada pago, es 

necesario que la Contra tista presente los documentos de cobro al Administrador de Contr.:ito, quien los revisará 

y remiti rá a la UFI, debiendo la Contratista anexar la sigu iente documentación: b. l) El correspondiente 

documento de cobro (Comprobante de Crédito Fiscal); b.2) Copia del Contrato suscrito entre la CEPA y la 

Contratista, y sus modificaciones si hubiesen; b.3) Solicitud de pago en original y una copia; b.4) Acta de 

Recepción Definitiva. Los documentos de los literales b.l) y el acta (l iteral b.4), deberán estar firmados y sel lados 

por· el Administrador de Contrato y la Contratista. c) La Contratista al present;ir el Comprobante de Pago 

correspondiente (Comprobantf' de Crédito Fiscal), deberá asegurarse de que dichos documentos cumplan con 

lo establecido en el artículo 114, literales a) y b) del ordinal 6º del Código Tributario. Para Lal efecto, se 

proporciona la infor·mación que la CEPA tiene registrada en la Dirección General ele Impuestos lnter-r1os del 

Ministerio ele Hacienda: i). Nombre: Comisión Ejecutivo Portuaria Aulónurna. ii) Dirección: Edificio Torre Roble, 

Metrocentro, San Salvador. iii) N!T: 0614-140237-007-8. iv) NRC: 243-7. v) Giro: Servicios para el Transporte NCP. 

vi) Contribuyente: Grande. d) No se recibirán documentos que no cuenten con la información antes descrita. La 

CEPA no aceptará contrapt:1estas en relación a la forma de pago, diferentes a las antes expuestas CUARTA: 

MODIFICATIVAS DEL CONTRATO. 1) MODlflCACIÓN DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES: El presente 

contrato podr-á ser modificado de conformidad con lo establecido en el artículo 83-A de la LACAP; pudiendo 

incrementor·se hasta en un veinte por ciento del monto del objeto contractual. En ta l caso, la CEPA emitirá la 

correspondien te resolución modificativa, la cual se relacionará en el instrumento modificativo que seré'1 firmado 

por ambas partes. 11) MODIFICACIÓN UNILATERAt Clueda convenido por ambas partes que cuando el interés 

público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas in,previstas u otras circunstancias, la CEPA 

podr·á modificar de forma un ilateral el contrato, em itiendo ;i l efecto la resolución correspondiente, la que 

formará parte intPgrante del contrato; siempr·e que dichas modificaciones no contravengan los preceptos 

establecidos en los artículos 83-A y 83-B de la LACAP. QUINTA: LUGAR DE ENTREGA, Y PLAZO CONTRACTUAL: 1) 

LUGAR DE ENTREGA: El lugar donde se entregará el suministro, será en el Puerto de la Unión, ubicado en Final 

Barrio Concepción, Calle Las Playitas, Departamento de La Unión. 11 ) PLAZO CONTRACTUAL: El p lazo contractual 

sPrá de CINCUENTA (50) DÍAS CALENDARIO a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio, dentro del cual 

se establecen los plazos siguientes: 

-
Actividad Plazos máximos en dlas calendario 

l Plazo máximo para la rcc,,pción del suministro "11\EINTA (30) días calendario contados a partir de la 

fechil establecida como Orden de Inicio. 

2 Plaw máximo para elaborar el Acta de Recepción CINCO (5) DÍAS CALENDARIO a pulir de la fecha de 
Provisional del Suministro. Recepción del Suministro 
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3 Plrtzo mílxlmo parn lc1 revisión de cumplimientos CINCO (5) DÍAS CALENDARIO a parti r de la fecha del Acta 

de Recepción Provisional. 

,¡ Plazo máxirno ¡nua Subsana r de defectos y/o Dl[Z (10) DÍAS CALENOAl\10 a partir de la fecha de 

Irregularidades reclamos del Administrador del Contrato. 

SEXTA: PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO: Si dLirc1nte la ejecución de la entrega del 

suministro existen demorc1s por cua lquier acto, cambios ordenados en el mismo, demoras en las autorizaciones 

de trabajos o cualquier olra causa que no sea imputable a la Contratista y que esté debidamente comprobada y 

docurnentada, la ContratistcJ tendrá derecho a que se le c:oncedr1 un;i prórroga de acuer·do a lo indicado en el 

Artículo 86 de la LACAP. En todo caso, la contratista deberá documentar las causas que han generado los retrasos 

en la ejecución del suministro, las cuales deberán ser confirmadas por el Supervisor (si hubiese) y autorizadas 

por el Administrador del Contr·ato. La Solicitud de prórroga deberá ser dirigida al Administrador del Contr·ato 

previo aviso al plazo establecido para la entrega del suministro. La solicitud deberá hacerla la contratista 

inmediatamente tenga conocimiento del retraso. La garantía de Cumplimiento de contra to, deberá prorrogarse 

antes de su vencimiento, la que será requerida por la UACI a la contratista, a solicitud del Administrador del 

Con t rato. SEPTIMA: ORDEN DE INICIO. La Orden de Inicio será emitida y notificada por el Administrador del 

Contrato, quien remitirá copia a la UACI. OCTAVA: RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO Y PLAZO DE REVISIÓN: 1) 11) 

RECEPCIÓN PROVISIONAL: Una vez recibida la totalidad del suministro y comprobado el cumplimiento de las 

especificaciones contenidas en el presente contrato, CEPA procederá a la Recepción Provisional, en un plazo no 

mayor de CINCO (5) DÍAS CALENDARIO, mediante Acta de Recepción. El Admin istrador de Contrato deberá 

r·emitir copia del acta de recepción Provisional a la UACI, para el respectivo expediente. 11 ) PLAZO DE REVISIÓN: 

¡.\ partir de la fecha del Acta de Recepción provisional, la CEPA dispondrá de un plazo máximo de CINCO {S) DÍAS 

CALENDARIO para revisar el suministro y hacer las observaciones correspondientes . En el caso en el que el 

Administrador de Conlralo comprobase defectos e irregularidades en el suministro, este procederá dentro del 

plazo de revisión, a efectuar el reclamo a la Contratista en forma escrita y remit ir copia del mismo a la UACI; de 

acuerdo a las atribuciones conferidas en el numeral 6.10.1.8 del "Manua l de Procedimientos para el ciclo de 

gestión de adquisiciones y contrataciones de las instituciones de la Administ ración Pública", debiendo la 

Contratista subsanarlas en un plazo no mayor de DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO. Si la Contratista no subsanare los 

defectos e irregularidades comprobados en el plazo para la entrega del sum inistro, este se tendrá por 

incumplido; pudiendo la CEPA corregi r· los defectos o irregularidades a través de un tercero o por cualquier otra 

forma, cargando el costo de ello a la Contratista, el cual será deducido de cualquier suma que se le adeude o 

haciendo efectivas las garantías respectivas, sin perjuicio de la caducidad del Contrato con responsabilidad de 

la Contratista. Lo anterior no impedirá la imposición de las multas correspondientes. IV) RECEPCIÓN DEFINITIVA 

Transcurrido el plazo máximo de CINCO (5) DÍAS· CALENDARIO para la revisión, sin que se hayan comprobado 

defectos o irregularidades en el sum inistro, o subsanados que fueren estos por la Contratista dentro del plazo 

establecido para ta l efecto, se procederá a la Recepción Definitiva mediante acta de recepción en el cual deberá 

plasmarse el cuadro con la cantidad total suministrada por ítems a entera satisfacción de la CEPA. El 

Administrador de contrato deberá rem itir copia del acta de recepción definitiva a la UACI, para el respectivo 
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expediente NOVENA: MULTAS. En caso que la Contratista incurra en mora en e l cumplimiento de sus 

obligaciones contractua les por causas imputables a la m isma, la CEPA podrá imponer el pago de una multa por 

cada día de retraso o declara r la caducidad del contrato, según la gravedad del incumplimiento, de conformidad 

con el artículo 85 de la LACAP y aplicando el proced imiento establecido en el artículo 160 de id LACAP y artículo 

80 de su Reglamento. Si /Js mu/tJs se encontrasen en t rámite, siguiendo el procedimiento del artículo 160 antes 

citado, el valor estimado de éstas podrá ser retenido por CEPA de los pagos pendientes de realizar. Así mism o, 

una vez notifi cada la multa impuesta a la Contratista y esta no efectuase los pagos correspondientes, el valor de 

éstas será deducido de los pagos que pudiesen estar pendient es de realizar o de las garantías en los casos que 

aplique. DÉCIMA; S:iARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRAT.Q. a) Esta ga rantía la otorgar·á la Contratista a 

entera S<Jt isfacción ele CEPA, para asegurar que cumplirá con todas las cláusulas establecidas en el Contrato, la 

que se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato llegare a aument ar por sol icitud ele lil 

Comisión, según sea el caso. b) La Contratista contará hasta con CINCO (5) días hábiles, poster io res a las f echas 

en las que se le entregue el contrato debidamente legal izado y la notificación de la Orden de Inicio, para 

presentar la mencionada garantía, la que ser;:í por un monto equiva lente al DIEZ POR CIE NTO (10%) del valor del 

m ismo y cuya vigencia excederá en SESEN rA (60) DÍAS CALENDARIO al plazo contr·actual o de sus prórrogas, si 

las hubiere. Dicha garantía tendrá su vigencia a partir de la fecha establecida corno Orden ele Inicio. c) La refer ida 

garantía ser·á analizada para confi rmar que no existan fa ltas, deficiencias, contradicciones o inconsistencivs en 

la misma; en caso de detectarse éstas, la CEPA podrá requerir a la Contratista que subsa ne dichils situaciones 

en el plazo máximo de tres días hábi les contados a part ir del día siguiente ele la fecha de recepción de la 

notificación enviada por CEPA, de no hacerlo se hará efect iva la Garantía de Mantenimienlo de Oíerta. d) La 

Garantía de Cumpl imiento de Contrato se hará efectiva en los siguientes casos: i} Por incumplimiento 

injustificado del p lazo contractual; ii} Cuando la Contratista no cumpla con lo establecido en las Bases de Libre 

Gestión; iii) Cuando la Contratista no cumpla con las sanciones establecidas en el contrato po r incumplim iento 

del suminist ro ofrecido; y, iv) En cualquier o tro caso de incurn plim iento de la Contratista. e) Será devuelta la 

Garant ía ele Cumplim iento de Contrato, cuando la Con tratista haya obtenido la corTespondient e Acta de 

Recepción Fina y presentada la Garantía de Buena Calidad a entera satisfacción ele CEPA l. DÉCIMA PRI MERA: 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO. /) La Contratista no podrá ceder, subarrendar, vender· o t raspasa r a ningún t ítulo los 

derechos y obligaciones que ema nen del contrato, salvo con el previo consentimiento escrito ele CEPA. Ningún 

subcont rato o traspaso ele derecho, re levará a la Contrati sta, ni a su fiador de las responsabilicl ildes adquiridas 

en el Contrato y en las Garantías. 11) CEPA no concederá ningún ajuste de precios duran te el desarrol lo del 

contrato. 111) Será responsabilidad de la Con tratist a el cumplim iento de las leyes laborales y ele seguridad socia l, 

para quienes presten servicios subcontra tados directamente por ésta; además, será la responsable de pagar el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y la l)restación de Servicios (!VA) por· dicho suministro. IV) La 

Contratista deberá aplicar lo dispuesto en el Instructivo UN/\C N° 02-2015, que literalmente d ice : "Si durante la 

ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de 

Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de la Contratista a la no rmativa que prohíbe el trabajo 
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infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; se deberá tramitar el procedirnie~t.o ,.. ·:>', . !¡ 
sancionatorio que dispone el artículo 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no durante 1a '·/~/~'¡ ·'. > 
ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el artículo 158 romano V literal 

b) de la LACAP, re lativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se 

entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección 

de TrabaJo, si durante el t rámi te de re-inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una 

infracción, o por el contrario si se remi tiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá fina lizar 

el procedimiento para conocer la resolución final". DÉCIMA SEGUNDA: VIGENCIA DEL CONTRATO: Este contrato 

entrará en vigencia a part ir del día en que sea fi rmado por las partes y permanecerá en plena vigencia y efectos 

hasta que todas las ob ligaciones de ambas partes hayan sido cumplidas y real izadas; podrá ser· prorrogado 

conforme lo establecen las leyes. DÉCIMA TERCERA: LUGAR DE NOTIFICACIONES. Toda correspondencia, 

comuniG1ción, o asunto relacionado con la ejecución y efectos del contrato, se efectuará por escrito a las 

siguientes direcciones: 1) El Adm inistrador del Contrato por parte de CEPA: Puerto de la Unión: En la Jefatura 

del Departamento de M anten imiento de dicho Puerto. Teléfono: 2677-6121. Correo Electrónico: 

'-===========' 11) A la contratista: En Prolongación Autopista Norte y Pasaje r:reund Nº. 3, 

Colonia lv1ompegon, San Salvador, El Salvador. Teléfonos: 2500-8888/2276-3333. Correos electrónicos: 

freund@freundsa.com; mayoreo(wfreundsa.com. Direcciones que se considerarán ofi ciales para efectos de 

noti fic;.1ciones, cualqu ier cambio de dirección, teléfono, fax, correo electrónico deberá ser comunicado 

inmediatamente por escrito a la otra parte. DÉCIMA CUARTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para resolver las 

diferenci3s o conflictos que surgieren durante la ejecución de este contrato, se observarán los procedimientos 

establecidos en el Título VII I, Capítulo 1, "Solución de Confl ictos", artículo 161 y siguientes de la LACAP. DÉCIMA 

QUINTA: JURISDICCIÓN. Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación 

vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo 

5 de la LACAP. Asimismo, seña lan como domicilio especial el de esta ciudad, a la competencia de cuyos tribunales 

se someten; ser·á depositaria de los bienes que se embarguen la per·sona que la CEP/\ designe, a quién la 

Contratista releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, 

inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. DÉCIMA SEXTA: ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO. 1:1 Administrador del Presen te contrato será Jefe Interino del '----------------' 
Departarnento de mantenimiento del Puerlo de La Unión. Quien será el responsables de verifi car la ejecución 

y cump limiento de las obligaciones derivadas del conUato y de los demás documentos contractuales; así como 

de las responsabilidades enunciadas en el artículo 82 Bis de la LACAP, Manual de Procedimientos de la UNAC, 

numeral 6.10 "Administración de Contrato u Orden de Compr·a" emitido el 22 de enero de 2014 y demás 

normativa aplicable. En caso de ser necesario el Administrador- del Contrato designará un Supervisor para que 

se enca rgue ele coordinar y controlar la recepción del suministro. El Administrador de Contrato, antes del cierre 

del expediente de ejecución contractual, deberá evaluar el desempeño de la Contr·atista, en un plazo máximo 

de ocho días hábiles después de haber emi tido el acta ele recepción tota l o defini tiva, rem itiendo copia a la UACI 
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para la incor·poración al expediente de co ntratación. Lo anter ior, para cumpli r el numeral 6. :J.0.1. 7 del Manual 

de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contra taciones de las Instituciones de la 

Administración Públ ica. DÉCIMA SEPTIMA: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. La Contratista se obliga a cumplir todas 

y cada una de las especificaciones técnicas contenidas en la Sección IV, de las Bases de Li bre Gestión CEPA LG-

58/2018, caso contr¡:¡r·io se considerará como incumplim iento contractual. DÉCIMA OCTAVA: CESACIÓN Y 

EXTINCIÓN DEL CONTRATO. Las causales de cesación y extinción del contra to estarán reguladas conforme a lo 

establecido en el artícu lo 92 y siguientes de la LAC/\P. DÉCIMA NOVENA: CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO POR PARTE DE CEPA. La Comisión se reserva el derecho de dar por terminado el cont rato de forma 

un ilateral y anticipada a la finalización del plazo, sin responsabilidad alguna para la CEPA y sin necesidod de 

acción judicial, por las ca usales siguientes: 1) Por incumplim iento de la Contratista de cualqu iera de la, 

obligaciones es t ipuladas en el presente contrato y en los demás documentos contractuales; 11) Si la Conlralisl a 

fuere declara da en qu iebra o hiciere cesión general de sus bienes; 111) Por embargo o cualquier o tra clase de 

resolución judicial, en que resulten afectados todos o parte de los equipos y demás bienes propiedad de la 

Contratista afectos a los suministros prestados conforme lo estipulado en el contrato; IV) En el caso de disolución 

y liquidación d e la sociedad, por cualesquiera de las causales que señala el Código de Comercio; y, V) Si para 

cumplir con el con t rato, la Contratista violare o desobedeciere las leyes, reglamentos u ordenanzas de la 

República ele El Salvador. Así nos expresamos, conscientes y sabedores ele los derechos y obligaciones recíprocas 

que por este Acto surgen entre cada una de nuestr·as Representadas, en fe de lo cua l, leemos, ratificarnos y 

firmJmos dos ejemplares del contrato, por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de San 

Salvador, a los ocho días del mes de enero de dos mil diecinueve. 

~ . 

En la ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas del día ocho de enero de dos rn il diecinueve. Ante mí, Jos·É 

ISMAEL MARTÍNEZ SORTO, Notario, del domicilio el compa rece 

el señor NELSON EDGARDO VANEGAS RODRÍGU EZ, ele cincuenta y cinco años de edad, ele nacionalidad 

salvadoreña, Ingeniero en Sistemas, del domicil io d e San Salvador, depa r ta mento~----~ a quien 

conozco e identifico con Documento Único d e Identidad número 
'----- ----------' 

.__ ___ _,!Y Número de Ident ificación Tributaria.__ ___________________ _, 

.__ _____ ___, actuando en nombre y en representación, en su calidad de Presidente de la Junta 

Directiva, y por lo tanto, Representante Legal de la COMISIÓN EJ ECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, 
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. /./ 
Institución Autónoma de Derecho Público y Personalidad Jurídica propia, de este domicilio, con Núme~~.9.~ '.'.' · · ,: , ,;/ 

Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-uno cuatro cero dos tres siete-cero cero siete-ocho, que en 

el transcurso del anterior instrumento se denominó "la CEPA" o "la Comisión", cuya personería doy fe de 

ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Decreto Legislativo número cuat rocientos cincuenta 

y cinco, del veintiuno de octubre de mil novecientos sesenta y cinco, publicado en el Diario Oficial nl'.1mero 

doscientos seis, Tomo doscientos nueve, del once de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco que 

cont iene la Ley Orgán ica de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, y las reformas de la misma 

conten idas en Decr-eto Legislativo número trescientos cincuenta y uno, del dieciséis de mayo de mil 

novecientos ochenta y seis, publicado en el Diario Oficial número noventa y tres, Tomo doscientos noventa 

y uno de fecha veintitrés del citado mes y aí'\o; por Decreto Legislativo número ciento vein t icuatro, del uno 

de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, publicado en el Diario Oficial rn'.,mero ciento ochenta 

y uno, Tomo trescientos veinticuatro del treinta de septiembre del mes y año citados, de los cuales consta 

que se crea la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma como Institución de Derecho Público, de Carácter 

Autónomo con Personalidad Jurídica y del domicil io de San Salvador; que su gobierno es ejercido por una 

Junta Directiva; que la Representación Legal de la Comisión corresponde al Presidente de la Junta Directiva, 

qu ien será nombrado por el Presidente de la República por un período de cuatro años a partir de su toma 

de posesión; el cual está facultado para otorgar actos como el presente, previa autorización de la Junta 

Directiva de la Comisión, de conformidad al Articulo Nueve inciso segundo de la Ley Orgánica de la Comisión 

Ejecutiva Portuarié1 Autónoma y el Art iculo Tres literal d) del Reglamento para la Aplicación de la Ley 

Orgán ica de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma; b) Acuerdo Ejecutivo número quinientos cuarenta 

y dos, de fecha veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, de la cual consta que el señor Presidente de la 

República Salvador Sánchez Cerén, nombró como Presidente de la Junta Directiva de la Comisión Ejecutiva 

Portuaria Autónoma al Ingeniero Nelson Edgardo Vanegas Rodríguez, a pa rt i r del día uno de septiembre de 

dos mil dieciocho, para un período de cuatro años, publ icado en el Diario Oficial número ciento cincuenta 

y ocho, Tomo cuatrocientos veinte, de fecha veint iocho de agosto de dos mil dieciocho; e) ActJ suscrita por 

el Secretario para Asuntos Legislativos y Juríd icos Francisco Rubén Alvarado Fuentes, el día veint iocho de 

agosto de dos mil dieciocho, de la cual consta la protesta constitucional que el señor Pres idente de la 

Repúbl ica Salvador Sánchez Cerén realizó al Ingeniero Nelson Edgardo Vanegas Rodríguez, habiendo sido 

nombrado como Pr·esidente de la Junta Directiva de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma; y, d) Punto 

Decimoctavo del /\eta dos mil novecientos ochenta de fecha dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho, 

rncdiJ11te el cua l se adjudicó la Libre Gestión CEPA LG-CINCUENTA Y OCHO/DOS M IL DIECIOCHO, a favor de la 

Contratista; asimismo, se autoriLÓ al Presidente de CEPA, en su ca lidad de Representante Legal, para firmar el 

Contrato correspondiente, por lo tanto, el compareciente se encuentra ampliamente facultado para otorgar el 

presente acto; y por ot ra parte, comparece JUAN ERNESTO DE JESÚS QUIÑONEZ PAPI NI, de cincuenta y siete 

años de edad, de naciona lidad salvadoreña, Ingeniero Civil, del domici lio.__ ____ ~~---------' 
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Libertad, a qu ien hoy co nozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número._¡ __ __, 

...._ ______________ _, y Número cfe ldenlificación Tribut ar-¡-~--------~ 

~-----------------~ actuando en nombre y representación, en su ca lidad de 

Apoderado Especial de la sociedad que gira bajo la denominación "FREUND DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "FREUND DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.", o simplemente 

"FREUND, S.A. DE C.V.", de naciona li dad salvadoreña y de este domicilio, con N(1mero de Identi ficación 

Tributaria: cero seis uno cuatro - cero uno cero ocho cinco ocho - cero cero uno - siete; que en el transcurso 

del anterior instrumento se denominó " la Contratista"; y cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por 

haber tenido a la vista: Testimonio de Escrilura Matriz de Poder Especial, otorgado en la ciudad de San Salv;:idor, 

a las once horas del día veinte rlr. ;:ibril cfr. dos mil dieciocho, ante los oficios notariales ele Césa r Balmore Ramos 

Romero, e inscrito en el Registro ele Comercio el día veinticuatro ele abril dr. dos mil dieciocho, al Número 

DIECISÉIS del Libro UN M IL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS del Registro de Otros Cont ratos Mercantiles; del cual 

consta que el señor Eduardo David Freund Waidergorn, en su calidad de Apoderado General Administrativo de 

la sociedi:!d "FREUND DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que podrá abreviarse 

"FREUND DE ELSALVALKJH, S. A. DE C.V." o "FREUND, S.A. DE C.V.", confirió Poder Especial al señor Juan Ernesto 

de Jesús Quiñonez Pi:!pini, teniendo dentro de sus facultades la realización de actos corno el presente; asim ismo, 

consta que el Notario autorizante dio fe de la existencia lega l de la sociedad y de la personería con la que actuó 

el señor Freund W;:iidergorn, poder que continúa vigente"; por tanto, el compareciente se encuentra en sus más 

amplias facult;:ides pa ra otorgar actos corno el presente; y en tal carácter ME DICEN: Que reconocen como suyas 

las firmas puestas al pie del documento anterior, las cuales son ilegibles, por haber sido puestas ele su puño y 

letra; que asimismo, reconocen los derechos y obligaciones contenidos en dicho inst rumento, el cual lo he ten ido 

a la vista y, por tanto doy fe que el mismo consta de cuatro hojas útiles, que ha sido otorgado en esta ciudad en 

esta misma fecha, y a mi presencia, y que se refiere al Contrato de SUMINISTRO DE PRODUCTOS QUIMICOS 

INDUSTRIALES PARA EL PUERTO DE LA UNIÓN, AÑO DOS MIL DIECIOCHO, que tiene por objeto que la Contratista 

brinde el suministro de productos químicos industriales, para el Puerto de la Unión, de éJCuerdo a l;:is 

Especificaciones Técnicas establecidas en las Rases de Libre Gestión CEPA LG-CINCUEI\ITA Y OCHO/DOS MIL 

DIECIOCHO; para lo cual la CEPA pagará a la Cont ratista en moneda de curso legal, a través de la Un idad 

Financiera Institucional hasta por el monto total de DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR, más el Impuesto a la Tr·ansferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), comprometiéndose la Contrat ista a presentar la Garantía 

de Cumpl imiento de Contrato correspondient e al diez por ciento del monto total pactado; El plazo contractual 

será de CINCUENTA DÍAS CALENDARIO a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio; el anterior contrato 

contiene las r.láusu las de multas, administrador del contrato, y otras cláusulas que se acostumbr·an en ese tipo 

de in strurnenlos, las cuales los comparecientes me manifiestan conocer y comprender y por el lo las o torgan; y 

yo el Notario DOY FE que las fümas antes relacionadas son AUTÉNTICAS por· haber sido puestas por· los 

otorgantes a mi presencia. Así se expresaron los compa recientes, a quienes expliqué los efectos legales de la 
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presente acta notarial que constcJ de dos hojas útiles, y leído que les hube íntegramente todo lo escrito, en un 

sólo acto sin interrupción, mani fiestan su conformidad, ratifican su con tenido y para constancia firmamos en 

duplicado. DOY FE. 
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